
ERPO
Cuando una persona representa una amenaza para sí misma o para otros y tiene 

acceso a un arma de fuego, una Orden de Protección contra Riesgos Extremos 
(ERPO) puede ayudar. Es una medida segura y legal que puede salvar vidas.

Conocidas comúnmente como “leyes de bandera roja”, estas órdenes están diseñadas para 
prevenir la violencia con armas de fuego y los suicidios al restringir temporalmente el acceso 
de una persona a las armas, o su capacidad para comprar nuevas, durante un momento de crisis 
en el que pueda representar un riesgo para su seguridad o la de los demás. 

HAY DOS TIPOS:

Una Orden Temporal de Protección contra Riesgos Extremos (TERPO) puede 
presentarse si existe un riesgo inmediato y tiene una duración de hasta 14 días.

Una Orden de Protección contra Riesgos Extremos (ERPO) se emite después de 
una audiencia completa y puede extender las restricciones de acceso a armas 
de fuego por hasta 364 días.

Las ERPO son medidas preventivas, no de castigo. Están 
diseñadas para reducir el riesgo durante un período de 
crisis. Además, no aparecen en el historial criminal de la 
persona señalada.

¿NECESITAS AYUDA O QUIERES MÁS INFORMACIÓN?
LetsTalkGunsColorado.com/es/extreme-risk-protection-orders/

Órdenes de Protección 
contra Riesgos Extremos

QUÉ ES UNA ERPO?


